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Descripción

Permite solicitar la eliminación de una anotación de pérdida de la nacionalidad chilena a aquellas personas
que la perdieron debido a normas anteriores a la modificación de la Constitución Política (realizada en el
2005), que impedían mantenerla en caso de asumir otra nacionalidad.

Obtenga más información.

El trámite está disponible durante todo el año en oficinas del Departamento de Extranjería y Migración
(DEM).

¿A quién está dirigido?

Personas chilenas que perdieron su nacionalidad anterior a la reforma de la Constitución, realizada en el
2005.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Según corresponda:
Formulario de eliminación de de anotación de perdida de la nacionalidad chilena para efectuar
el trámite en oficinas de Santiago.
Formulario de eliminación de de anotación de perdida de la nacionalidad chilena para efectuar
el trámite en oficinas del DEM en las gobernaciones.

Certificado de nacimiento donde conste la anotación de perdida de la nacionalidad.
Copia de la carta de nacionalización del país extranjero, debidamente legalizada, apostillada y
traducida (si corresponde).

https://www.extranjeria.gob.cl/nacionalizacion/perdida-de-la-nacionalidad/
https://www.extranjeria.gob.cl/oficinas/
https://www.extranjeria.gob.cl/oficinas/
https://www.extranjeria.gob.cl/media/2019/04/Solicitud-de-Eliminacio%CC%81n-de-Anotacio%CC%81n-de-Pe%CC%81rdida-de-la-Nacionalidad-Chilena.pdf
https://www.extranjeria.gob.cl/media/2019/04/Solicitud-de-Eliminacio%CC%81n-de-Anotacio%CC%81n-de-Pe%CC%81rdida-de-la-Nacionalidad-Chilena-Gobernaciones.pdf
fichas/9380-certificado-de-nacimiento-para-todo-tramite


¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?

Indefinida.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:

1. Reúna los documentos requeridos.
2. Diríjase a la oficina del Departamento de Extranjería y Migración (DEM) que corresponda a su

domicilio. Si está fuera del país, debe acudir al consulado chileno más cercano para efectuar este
trámite.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la eliminación de anotación de pérdida de la nacionalidad
chilena.

4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Como resultado del trámite, habrá solicitado que se elimine la anotación de pérdida de la

nacionalidad, recuperándola y eliminando la anotación de su certificado de nacimiento y de cualquier
otro registro.

https://www.extranjeria.gob.cl/oficinas/

